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e irá decr et o
quien omerosas peticiones formuladas 
Le Pod -ricultores al Ministerio deAgrí- 
losleí Industria y Comercio, en solici- 

flahón ¡eel Estado acudiera a remediar 
’jue amenazaba sufrir el precio 

"e 'ad< y el hecho, por otra parte, de la 
a^t ;¡acon que el producto hade, 

ado ¡i esariamente al mercado, mer 
clon; excepcional cosecha del presente 
trr determinado la conveniencia de 

' ¡o medidas de Gobierno a soste- 
4 recios de tasa, arbitrando un pro- 

c t ix Oi ;oque asegure la eficacia, de la 
i anter evite un descenso en el valor del 
a Sea con grave perjuicio para el

¡rno redundaría en beneficio al- 
i;i el consumo.

'?5’' , liguo viene siguiéndose en Espa- 
^0SG: ".na de las tusas máxima y mí- 
mismijque sea fácil lograr que en la 

apaii.il se ajusten las operaciones de 
i0 vfl enta de trigo a las tasas estab'.e- 
‘. que la falta de organización de 

’ ,acres, por una parte, y la rnali-
'.speculación, por otra, han soli

o más etica cía a las disposiciones de 
tajosa sroos que decretaron sobre la

ición

"OS.

mel
¡[aejj iperiencia viene demostrando rei- 
\ nte que, a fin de sostener el pre 

-n'r:'i0 trigo en condiciones de que sea 
se de nior para los productores su cul-
rema eeesario montar un mecanismo, 

odel cual, sin restringir la liber- 
. ^tratación, se asegure el cumpli- 

alas tasas señaladas por las dis
corre is¿e Gobiernos.

ompr;i ii8 preejgo, por otra parte, iniciar 
la copi lición permanente del mercado 
ipuesi de forma que no quede a merced 

ir o menor acierto con que las
; Mesgubernatnentales acudan to- 
fios a conjurar el conflicto perió- 

---- ^iifluencia, desordenada del pro- 
•)or 1: mercado, en determinadas épo- 

ño, de cuya excesiva oferta sólo 
fiador se lucra, con el consi

da la
idor.

3, se
CÍO de perjuicio para los intereses man

de la producción y del coa-

, ¡dente que el trigo no podrá ser 
ei;C'1' ó de seguro y normal rendimien-
nlerd que se hayan logrado, por lo me- 
úblicü M tres cosas: a) un mecanismo 
i ..tn[í 'fue, interviniendo la compra
" , bautice en lo posible la vigencia 

UL1 p de las tasas, mientras parezca 
5311 1 tete mantenerlas; b) un sistema 
misnñ Guiadores, quo permitan en to- 
. e[ r ^to conocer las existencias del 

‘y ordenar su gradual salida al
_ *ic)un sistema de crédito sobre 

loue'1 prendaria del trigo, que facilite 
-E: 3 «lor medios de acción y subsis 
. í tanto su cosecha no hay a tenido 

'J'1 en el mercado.
".presente Decreto se regula la 
?cwn local y provincial de tene- 
?trigo, y se establece un meca-

icioT garantir en las operacio-। ^‘npraventa el cumplimiento de 
-c :Máxima y mínima, que han s¡- 

. '3 en. los mismos precios que ve
Dafez5 tedo hasta el día, después de mc- 
gti c» í!:iidio, por estimar que ofrecen 
;osck /Ocíente para asegurar el bene- 
,:./1 cultivo, sin perjuicio posible 
- . insumo. También se inicia por 
5| I116.Decreto la organización del

F ,9 si los reguladores y del crédi- 
¡2a> cuyo desarollo será objeto de 
^disposiciones, ya que no se tra 

° de atender a una necesidad 
'de la agricultura, sino de pro-

¿Ulterior rae malización de que 
-El5-1 i'^iadas se ha i latí todas las acti-

I?9* hombre del campo.
, .[¿Motivos expuestos, a propues- 

de Agri mltura., Industria 
I?0» y de acuerde con el Consejo 
I108,

? y
r

alio3

o 
e»;3 
o el»
te.

eu decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO 
Declaración de eocistencias y constitución de

Organismos locales y provinciales.
Artículo 1 0 Los tenedores de trigo 

de todo el territorio nacional vienen obli
gados, sin excepción ni excusa alguna, a 
presentar antes del día l.° de octubre del 
corriente año, por si o por medio de dele
gado representante o mandatario, en la 
Alcaldía del término en que han produci
do o almacenado sus trigos, una decla
ración jurada,, por duplicado, y cuya mo
delación se les facilitará, en la que harán 
constar:

a) Cantidad (en peso, en volumen, de 
trigo recolectado.

b) Cantidad del trigo que el dia de la 
declaración posean.

c) Procedencia (cultivo, rentas, ¡gua
las, compras, etc.) ■

d) Cantidad que se reserva par¿t la 
siembra v necesidades domésticas; y

e) Cantidad (por diferencia) destina
da a la venta. .

Artículo 2.° Dentro de los cinco pri
meros dias de octubre, el Alcalde convo
cará, por medio de cédula, a todos ios 
tenedores de trigo de la localidad que hu
biesen presentado la correspondiente de
claración, a una reunión o asamblea de 
tenedores de trigo. (

En la papeleta de citación se fiara 
constar el objeto de la asamblea, que será:

a) Notificar este Decreto.
b) Rectificar o ratificar ante la asam 

blea las declaraciones presentadas a la 
Alcaldía; y

c) Constituir la Junta local de Tene
dores de Trigo. .

Artículo 3.° Declarada ■ abierta la 
asamblea, con el Alcalde, que la presidi
rá, el Secretario municipal dará lectura 
a. este Decreto; terminada la cual, 
procederá a dar cuenta a la asamblea, 
por orden de menor a mayor cantidad de 
trigo vendible que en ella conste, de ca
da, una de las declaraciones presentadas, 
no sin antes invitar a los asistentes a que 
soliciten las aclaraciones y formulen los 
reparos que estimen, pertinentes con re 
ferencia a las cifras y extremos en que 
estén concebidas, viniendo obligado el 
firmante de cada declaración a contestar 
las observaciones que respecto de la por 
él suscrita se le hicieren.

Las rectificaciones que sufran las de- ■ 
duraciones presentadas serán anotadas 
en éstas.

Terminada que sea la lectura y exa- ; 
men de las declaraciones, se procederá a 
clasificar a los declarantes con arreglo 
a la cuantía del trigo que cada uno haya 
declarado para la venta, en tres grupos 
de igual número de mayores medios y 
menores tenedores.

Quedarán excluidos de esta agrupa
ción los que poseyeren cantidad inferior 
a 10 quintales métricos de trigo, los cua
les podrán comerciar libremente con sus 
granos.

Artículo 4.° Efectuada la clasifica
ción a. que se refiere el último párrafo 
del artículo anterior, se procederá a la 
elección de la Junta local de Tenedores 
de Trigo, que estará compuesta por uno 
de ellos, elegido por los demás, que será 
su Presidente, y por un número de Voca
les, que según la cuantía de la población 
será de nueve, de 12 o 15 titulares, y tres, 
seis o nueve suplentes, estando represen
tados por igual número de Vocales cada 
uno de los grupos. Como Secretario actua
rá un funcionario público, y en su defec
to, el Secretario del Ayuntamiento deli 
localidad. Los Vocales y suplentes de la 
Junta local de Teodores de trigo, que ne
cesariamente habrán de ser de ios que 
oportunamente presentaron la declara 
ción jurada, serán elegidos de entre los 
de cada grupo, por sufragio directo, ejer
citado por todos los incluidos o pertene
cientes al grupo respectivo.

Verificado el escrutinio, y según el 
resultado de éste, el Alcalde proclama 
rá los Vocales titulares y suplentes que 
han de componer la Junta local de Tene
dores de trigo, declarando constituida 
ésta.

Artículo 5.° De esta Asamblea y por 
su Secretario se levantará acta, que fir

marán, con el Alcalde, el Presidente 
nombrado de la Junta local de Tenedores 
de Trigo y los Vocales (titulares y suplen
tes elegidos), en la que se hará constar:

a) Relación nominal y ordinal, den 
tro de cada grupo, de los tenedores de 
trigo asistentes a la misma, y de los no 
existentes que, habiendo presentado opor
tunamente la correspondiente declara
ción hayan excusado," con fundamento 
aceptable, su asistencia.

b) Relación nominal, en cuanto sea 
posible, de los tenedores de trigo que no 
hubiesen presentado la declaración jura
da, así como Lis cantidades do trigo que 
a cada uno se les suponga.

c) Relación sucinta de las manifesta
ciones que los asistentes hubieran hecho, 
en orden a la rectificación o ratificación 
de alguna o algunas de las declaraciones 
juradas; y

d) Referencia cumplida de la elec- , 
ción, proclam ición y constitución de la 
Junta loca! de Tenedores de Trigo.

El original de esta acta, así como uno 
de los originales de las declaraciones ju 
radas de tenencia de trigo ya rectificadas 
o ratificadas por la Asamblea, pasaran 
a poder do la Junta local de Tenedores 
de Trigo. ,

Antes de clausurar la Asamblea, el 
Presidente electo convocará a los miem
bros de dicha Junta, a una reunión que 
habrá de celebrarse en el lugar y a la ho
ra que señale, dentro de los cuatro dias 
siguientes.

Artículo 6.° En cada capital de pro
vincia y con domicilio en el del Gobierno 
civil, se constituirá seguidamente la Co
misión provincia] reguladora del mercado 
de trigo, integrada por el Gobernador ci
vil, como Presidente, el Ingeniero Jefe 
del Servicio Agronómico Provincial, co
mo Vicepresidente; un miembro de la 
Cámara Agrícola Oficial; un fabricante 
de harinas elegido entre los de la provin
cia, y un Ayudante del Servicio Agronó
mico, que actuará como Secretario, pres 
tando sus servicios como funcionario de 
esta Comisión los que lo fueren de la co
rrespondiente Sección Provincial de Agri 
cultura, Industria y Comercio. ,

Esta Comisión, además de las funcio
nes que expresamente le están encomen
dadas por el presente Decreto, deberá, 
velar por el exacto cumplimiento de to
dos sus preceptos y resolver todas las 
cuestiones que se susciten entre los Tene
dores de Trigo y sus Juntas locales.

Artículo 7.° ' La falta de presentación 
de las referidas declaraciones, o el 
falseamiento o inexactitud que en las 
mismas se adviertan y comprueben, se
rán castigadas por los Gobernadores ci
viles a propuesta fundada de la Junta lo
cal de Tenedores de Trigo o a petición 
del organismo provincial que, con arreglo 
al articulo 6.° del presente Decreto se 
constituya, con multas o sanciones, que 
importarán el 10, 15 y 20 por 100 del im
porte del trigo ocultado, según se trate, 
respectivamente, de pequeños, medianos 
y grandes poseedores, conforme la clasi
ficación que preceptúa el articulo 3.°

CAPITULO II
Ventas.—Su regulación

Artículo 8.° En la reunión o reunio
nes que a tenor de lo dispuesto en el pá
rrafo final del artículo 5.° se habrá de ce
lebrar la Junta local de Tenedores de 
Trigo mencionada, procederá a confeccio
nar la lista definitiva de tenedores de 
trigo en orden de mayor a menor cantidad 
de trigo mercantil que conste en las de
claraciones.

En diferentes casillas podrá hacerse 
constar:

a) El deseco o voluntad de los tene
dores de vender o no en la primera etapa; 
(etapa otañal, septiembre, octubre, no
viembre y diciembre) su trigo.

b) El haber vendido o no con la an
telación alguna partida; y

c) El haber recibido y estar usufruc
tuando préstamos del Servicio Nacional 
del Crédito Agrícola.

Articulo 9.° Las Tuntas locales de Te
nedores de Trigo vendrán especialmente 

I obligadas:

A tramitar, cuando sus poseedores vo 
luntariamente lo soliciten y se tenga 
plena garantía de que no poseen en nin
gún sentido cantidades iguales o supei io- 
res a diez quintales métricos, la venta de 
las partidas que no excedan de dicha can
tidad, cuidando que en todo caso rija en 
estas operaciones el precio legal.

Articulólo. La Junta local de Tene
dores de Trigo llevará un libro, que se 
llamará «libro registro de ventas, salidas 
y préstamos», en el que, tomando por 
base las declaraciones juradas de tenen
cia de trigos, ya rectificadas o ratificadas 
por la Asamblea a que se refiere el artí
culo 2.° se abrirá una hoja a cada uno de 
los tenedores.

En el citado libro, y en cada hoja, ha
brá los apartados precisos para anotar 
las solicitudes de préstamos que aquéllos 
hicieren del Servicio Nacional del Cré
dito Agrícola y para comprobar en todo 
momento el curso o estado de esos prés
tamos; igualmente habrá, en c id i hoja 
las casillas necesarias para hacer constar 
todo el proceso de las ventas de trigo que 
se realicen.

Este libro registro de ventas, salidas y 
préstamos será público y le será entrega
do a las «Juntas locales» con diligencia 
de apertura, sellado y foliado de la Co
misión provincial reguladora del merca
do de trigos.

Artículo II. Todo vendedor de trigo 
viene inexcusablemente obligado a: Noti
ficar y producir ante la Junta local de Te
nedores de Trigo las circunstancias de las 
ventas que realice (cuantía, precio, ad- 
quirente, etc.), aeom¡)añaüdo una mues
tra de trigo objeto de la venta e invitan
do a la Junta a tomarla por sí en la pane
ra o granero.

La Junta entregará en el 'acto una de
claración formal por duplicado en la que 
se hará constar:

l .° La personalidad del vendedor.
2 .° La cantidad de trigo objeto de la 

venta, expresada en quintales métricos.
3 .° El precio por quintal métrico.
4 .° La personalidad y domicilio del 

comprador, y
5 .° Certificación de haber registrado 

la venta.
Cuando el trigo objeto de la venta vi

niere afectado como garantía de algún 
préstamo del Servicio Nacional del Cré
dito Agrícola, se hará constar asi en la 
declaración, a los efectos que se señalan 
en el artículo 23.

La Junta local de Tenedores de Trigo 
anotará en el libro registro de ventas, 
salidas y préstamos y en la hoja abierta 
al vendedor de que en cada caso se tra
te, todas las circunstancias de la opera
ción

Los vendedores de trigo podrán ofre
cer éste y concertar su venta libremente 
con cualquier comprador, pero sujetán
dose en el procedí miento a los preceptos 
del presente Decreto.

Artículo 12. En ningún caso y por 
ningún concepto los compradores de trigo 
admitirán partida alguna de éste que no 
vaya acompañada de la declaración for
mal de la correspondiente Junta local de 
Tenedores de Trigo, a que hace referen
cia el artículo anterior, o que exceda de 
la cantidad que en dicha declaración 
conste.

El comprador archivará estas decla
raciones, que además reseñará en libro 
especial que abrirá al efecto.

La transgresión de lo dispuesto en es
te artículo y en el anterior caliíicaril a 
la operación de cladestina y como tal se
rá sancionada con multa, que en ningún 
caso será inferior al 50 por 100 del valor 
o importe del cereal objeto de la compra
venta, y que satisfarán por mitades el 
vendedor y el comprador.

Artículo 13. Las Juntas locales de 
Tenedores de Trigo remitirán los días 
í.° al 10 de cada raes a la Comisión pro
vincial reguladora relación sucinta de las 
operaciones de compraventa en que ha
yan intervenido durante el mes anterior, 
especificando las operaciones de compra
venta que se hayan registrado, la cuan
tía de las mismas, precio de cada uno, 
nombre del vendedor y nombre y domi
cilio del comprador.
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También relacionarán, en el supuesto 

deque tuviesen conocimiento de haberse 
celebrado las ventas de trigo de las que 
no hubiesen sido notificadas por vendedo 
res, el nombre de éstos y del comprador 
o compradores—caso de serles conoci
dos—, así como cuantas noticias o refe
rencias tengan acerca del volumen de la

otros compradores, con trigos de la mis
ma, calidad y procedencia, hacerle las 
advertencias que estime oportunas, y ca
so de no ser éstas atendidas, dar cuenta 
de su conducta mercantil al Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio, para 
quo éste prevea lo que estime pertinente.

En el supuesto de que la discrepanci¿t 
surja al proponerse la venta, será com
petente la Comisión de la provincia en

venta, precio, forma de pago, etc.
Asimismo los compradores de trigo . _ . __

vendrán obligados a remitir los dias l.° a qué radica el trigo objeto de la misma, y 
10 de cada mes a la Comisión provincial cuando la discrepancia surja en venta ya 
reguladora declaración jurada délas par- convenida y el trigo de la misma haya 
tifias de trigo adquiridas, cuantía de cada sido transportado al punto de destino, lo 
una, precio a que fué concertada y pue- - será la Comisión correspondiente a la 
blo o lugar de procedencia. '------ : -- ' 1

Las Comisiones provinciales regula
doras, con estos datos que le suministra
ran, de una parte las Juntas locales de 
lenedores de Trigo y de la otra los com
pradores de la provincia, formarán los 
correspondientes resúmenes, de los que 
remitirán una compia, antes del día 15 de 
cada mes, al Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Artículo 14. Cuando los vendedores 
de una locíüidad no encuentren compra
dor para sus trigos, la Junta, local de Te
nedores de Trigo podrá dirigirse, en
viando muestras y precios, a las Comi
siones provinciales, en solicitud de que 
estas recaben de los compradores de la 
plaza o mercado al que norma lmente ve
nían anuyendo esos trigos o, en su defec 
to, de los compradores de otras plazas o 
mei cados la adquisición de dicho trigo.

, Ai ticulo 15. Las Comisiones provin- 
ciaics ieadráii debidamente relacionadas 
las fabricas, molinos y almacenistas de 
trigo existentes en la provincia, así como 
la. capacidad de molturación normal y al
macenaje de unas y otros.

Artículo 16. Todo fabricante de hari 
ñas viene coligado a tener una provisión 
o «stock» de trigo bastante para proveer 
a la molturación normal de su fábrica 
(luíante sí?senta dias, en turno de ocho 
horas.

Ai ticulo 17. Cuando por el retrai
miento de los vendedores algún fabri
cante no encontrara en el mercado y al 
precio máximo legal el trigo bastante 
para mantener y reponer la reserva o 
«stock» a que se refiere el artículo ante- 
iioi, podra dirigirse a la Comisión pro
vincial reguladora para que ésta, a la 
vista de las existencias de trigo de las 
localiüades de su provincia proponga ai 
señor Gobernador civil que ordene la su 
lida al mercado de las masas de cereal 
que estime necesarias.

En el caso de que dentro de los límites 
y en los pueblos de su provincia no hu bie
la existencias, la Comisión provincial 
leguiadora, comunicará inmediatamente 
al Ministerio de Agricultura, Industria y 1 
Lomercio y a las Comisiones similares de 
las provincias limítrofes la demanda, 
paia que si en la jurisdicción o territorio 
de estas hubiese existencias, éstas le 
sean otrecidas al fabricante en cuestión.

Artículo 18. En todo contrato de 
compraventa de trigo, el vendedor, al 
proponer la venta, acompañará una 
muestra del trigo objeto de la misma en 
cantidad bastante para obtener de ella 
uos, una de las cuales se revervará el 
comprador pura constatar la identidad 
dei trigo a la llegada o entrega de éste, y 
otr a que, sellada y lacrada o precintada 
por vendedor y comprador, conservará 
aquel para remitirla a la Comisión pro
vincial reguladora en caso de discrepan
cia o conHicto, a los efectos que indica el 
articulo siguiente.

Artículo 19. Las discrepancias que 
puedan surgir entre vendedores v com
pradores (o entre éstos y las Juntas loca 
les de lenedores de Trigo a que aquellos 
pertenezcan) respecto a la estimación del 
estado y calidad de los trigos, cantidad 
de semillas o cuerpos extraños que éstos 
contengan, etcétera, así como de la de 
predación que puedan experimentar, se
rán sometidas al estudio y resolución de 
la Comisión provincial reguladora, la 
cual procurará por todos los medios llevar 
a una avenencia a comprador y vende
dor, y si no lo lograse, teniendo en cuenta 
las manifestaciones hechas por cada una 
de las partes y a la vista muestras del 
i ligo objeto déla venta, que le* habrán 
lacilitado el comprador y el vendedor a 
su Junta, resolverá en definitiva señalan
do el precio que regirá la venta en cues
tión.

Contra este fallo o resolución no se 
‘Ctra recurso alguno.
en onpCo,inÍSló-n,llevará un libro-registro 
víe¿- l°s términos en que estu-
interveiiV-i eac!0 cada easo en que hubiese 
tiónyti reSolu-dor yyde¡ íe ydom'cilio del yende- 
juntoal l'a'nkU.Pril1dor, luciendo constar, 
casos por él sus^it id01 número do 
V a la del némlí . lJara> a SL1 vista, y a la del numero de los promovidos por 

provincia del punto de destino.

CAPITULO III
Tasa del producto y régimen de pagos
Artículo 20. Durante el plazo de vi

gencia de este Decreto regirán, con ca
rácter obligatorio en el mercado nacional
de trigos, los precios de: Mínimo de tasa, 
4'0 pesetas los 100 kilogramos; máximo 
de tasa, 53 pesetas los 100 kilogramos, 
dentro de los cuales podrá moverse libre 
mente la contratación atendidas las va
riedades, calidades, limpieza y estado 
del cereal.

Artículo 21. Los límites mínimo y 
máximo se entiende sobre vagón origen, 
o si el vendedor lo pretiere sobre alma 
cén del comprador, para los trigos co 
rrieni.es, secos, sanos, limpios y comer- 
ciulmente admisibles y que no contengan 
más del 2 por 100 de terroncillo semillas, 
e corzuelo, trigo partido etc.; quedando 
exceptuados o no rigiendo para aquellas 
c. pee íes o variedades de trigo que|por su 
excepcional rendimiento de harina o por 
las calidades de ésta han venido siendo 
siempre objeto de precios notoriamente 
superiores a normal, que para las varié- 
d tdes comunes regía en el mercado.

, Artículo 22. Ai solo propósito y tina- 
lidad de garantizar que la operación se 
efectúe en los términos y al precio que 
seúaU este Decreto, la forma de pago se 
h lá por mediación de un estableciroien- 
t<) banca rio contra cheque del comprador 
al que so acompañará el duplicado de la 
declaración a que hace referencia el ar
ticulo 11.

Artículo 23. En el supuesto de que la 
venta se refiera a trigo que viniera 
a< eptado como garantía de algún présta
mo concedido por el Servicio Nacional 
ó"1 Crédito Agrícola, el comprador ven
dí á obligado a remitir el vale-cheque a la 
Comisión provincial r eguladora, la cual 
descontará del importe total de la venta 
una suma en pesetas que equivalga a la 
cantidad proporcional que el trigo vendi
do represente, con respecto a la. totalidad 
<L:1 trigo que sirvió como garantía del 
préstamo. Descontada dicha suma más 
los intereses correspondientes, será in 
presada en nombre del prestatario en la 
cuenta dei Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola, entregando el resto al intere
sado.

, Articulo 24. Las Comisiones provin
ciales reguladoras percibirán el 0,25 por 
100 del importe de toda compraventa, que 
satisfarán por mitad el vendedor y el 
comprador, cuya cantidad se destínala a 
los fines quo en este mismo artículo se 
determinan.
, En el supuesto de que sean las Juntas 
locales de Tenedores de Trigo las que 
perciban la comisión a que hace referen
cia el párrafo anterior, vendrán obliga- 
c is a remitir por duplicado, el día último 
de cada mea, a la Comisión provincial 
j eguladora. correspondiente, un estado en 
que se haga constar los ingresos habidos 
a irante el mes que se relacionan, los ven- 
■i odores y compradores morosos y el res- 
güard • de haber enviado o depositado las 
cantidades percibidas a la citada Comi
sión provincial, la cual, si se acordase la 
aprobación del estado remitido, devol
verá un ejemplar a la Junta local de Te
nedores de Trigo interesada, para su ar
chivo. La distribución de las cantidades 
se acomodará a la siguiente norma:

a) Para gustos déla Junta localgde 
Tenedores do Trigo, una cantidad que en 
ningún caso podrá ser superior al 0,10 por 
100 del valor total de las ventas realiza
das, procurando compensar los mayores 
y menores ingresos que a cada Junta 
local corresponda de modo que cada una 
reciba una cantidad suficiente para aten
der a s u m gastos de material y personal.

b) Para gastos de la Comisión provin
cial reguladora, el 0,05 por 100.

c) El restante 0,10 por 100, para con 
Iribuir a la creación de los primeros silos 
cooperativos oficiales, cuyo emplazamien
to, características y desarrollos de su co
metido será objeto de especial reglamen
tación.

La administración de las cantidades a 
que se refieren los apartados a) y b) co
rresponderá a la Comisión provincial re- i 
guiadora, y la cantidad consignada en el 

apartado c) ingresará en el Banco de Es
paña en cuenta que, a los fines señalados, 
abrirá el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio.

, Artículo 25. Por este Ministerio se 
dispondrá la aplicación de las disponibi
lidades económicas del Servicio Nacio
nal del Crédito Agrícola, con el objeto 
de que éste pueda atender a la concesión 
de préstamos en cantidad suficiente para 
dar cumplimiento a las finalidades del 
presente Decreto.

Dado en San Sebastian a quince de 
septiembre de mil novecientos treinta y 

■ dos.

Z!1

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Marcelino Domingo y Sanjuán.

(Gaceta 20 septiembre de 1932)

diente relaciones de la cantil 
mercantil existente en el r*e¿ 
mino municipal; enviándose "* 
Comisión a esta Subsecretan-^ 
men, por pueblos totalizando i ; 
cías.

, 5.a Según lo ordenado • 
párrafo del artículo 13 del 
Comisiones provinciales rec 
berán, antes del día 15 de caA 
mitir a este Ministerio una , 
correspondientes resúmenes dt-i 
ciones de compraventa de trisé 
das durante el mes anterior cnu 
das con los datos suministrado^ 
raa expresada en dicho artículo i 
dicados resúmenes deberá ^comí1 
para su constancia en este Min\J 
nota de las cantidades de tri^í 
tes, disponibles en la provinci,' 
meses venideros. ' ' :

CIRCULAR
Para el más exacto cumplimiento de 

los preceptos contenidos en el Decreto do 
15 de los corrientes, publicado en la Gace
ta del 20, regulando la organización focal 
y provincial de tenedores de trigo y fijan
do las tasas máxima y mínima del refe
rido cereal,

Esta Subsecretaría ha acordado dictar 
las reglas siguientes:

1 .a Con el fin de que los tenedores de 
trigo puedan efectuar las declaraciones 
de existencias en el plazo y forma seña

, lados en el artículo l.° del mencionado 
Decreto, con cargo a los fondos que se 
recauden, según lo previsto en el artículo 
24, se facilitará a las Alcaldías por la Co
misión provincial reguladora de! mercado 
de trigo respectiva los impresos suficien
tes, arreglados al modelo que se inserta 
a continuación de la presente, debiendo 
verificarlo coa la urgencia que el caso 
requiere.

2 .a Las primeras autoridades provin
ciales dictarán las precisas medidas y 
cursarán las órdenes que estimen conve- 
niei tes, para que por las Alcaldías de su 
jurisdicción se cumpla con toda exactitud 
y diligencia lo mandado en los artículos 
2.°, 3.°, 4.° y 5.° del Decreto, respecto a la 
Asamblea de Tenedores de trigo y a. la 
constitución de las Juntas locales de los 
mismos.

3 .a Por los Gobernadores civiles se 
procederá, sin pérdida de tiempo, a cons
tituir la Comisión provincial reguladora 
de! mercado de trigo en la forma estable- 
da en el artículo 6.° del Decreto, de cuya 
constitución darán cuenta inmediata a es
ta Subsecretaría.

4 .a Las Junfos locales de Tenedores 
de trigo, después de confeccionar las lis
tas definitivas de éstos en la forma pres
crita en el articulo 8.° del Decreto, remi
tirán a la Comisión provincial correspon-

a

MODELO QUE SE CITA

Provincia de 

Declaración jurada que, como Tenedor de trigo y conforme a lo dispuesto en

'ii.lo 1? del Decreto de 15 de Septiembre de 1932, presenta por duplicado ante
del Ayuntamiento expresado el cecino de
Don.....................................

a) 
b) 
c) 
d)

e)

Cantidad recolectada ....................
Cantidad que posee en esta fecha.
Procedencia del trigo......................
Cantidad resez vada para siembra y necesidades do

mésticas .................................................. ...... Quintales
Cantidad (por diferencia) destinada a la venta..............  —

Observaciones.—.

(Sello de la Alcaldía.)

6 . En cuanto a las funcione 
tades atribuidas a las Juntas í 
lenedores de trigo y Comisiones 
cíales regula doras riel mercado du 
procederá por los Gobernadores * 6: * * * 
adoptar las medidas pertinentes • i:‘ 
de que ambos organismos actút ! 
actividad y celo demandados 
presada disposición legal, sin lo 
su liarían estériles los propósitos 
didos.

su
8 SI

ir:

;a.-

Las cantidades de trigoq l‘1'' 
le las Olieraí-innna Hn "objeto de las operaciones de com 

se consignarán, precisamente, en 
les métricos, utilizándoseasimisnii 
sivamente tal unidad de poso psi () i 
tos resúmenes o relaciones sea 
confeccionar.

8 .a Para corregir las infraccio 
puedan cometerse con relación a [ nb 
de 15 del mes actual se aplicarán, d 
do rigor, las sanciones prevenida'i 
mismo. '! I1

9 .a Con el objeto de que tantoil 
cri pe iones consignadas en elDec

lo
m
Se

!5 del mes actual, como lo preve:...... 
la. presente Circular, llegue a cono: 
lo de todos los interesados, los Gi 
dores civiles ordenarán la publi" o ( 
ambas disposiciones, con toda v ñp. 
en Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinan

in

ito.respectiva provincia, añadiendo 
trucciones que crean oportunodicü'ah 
curando su inserción en los peri 
cales y ordenando igualmente que 
Alcaldías se les dé la más exta^
cidad por pregones y bandos o mil 
los medios más adecuados de que; 
disponer. lb^

Lo que comunico a V. E. par^ 
cimiento y más exacto cumplimkf 0 
drid, 22 de septiembre de 1932- ' 
secretario, P. D., José Salmerón.
Señores Gobernadores civiles dero 

provincias, con excepción deL 
mas y Tenerife.
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..... de.................

El declarante,
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(1) Se expresará si es en concepto de propietario, deleitado,
i* ir

■es^ >(D be expresara si es en concepto de propietario, delegado, repres. 
mandatario. En el caso de ostentarse por el declarante delegación, rep'^' ,g 
o mandato, se consignará el nombre v veoinílnH Hp in nnrapn.. .. al

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l

Í1 
6r

o mandato, se consignará el nombre y vecindad de la persona a quien reP 
(2) Se expresará si la procedencia del cereal es como consecuencia dt 

• rentas, igualas, compras, etc. ¿
(Gaceta 23 septiembre 1̂
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